
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Cinco (05) de Abril de Dos Mil Veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2020-00405 de CARLOS EURIPIDES 

ANGEL REY contra ASESORES EN DERECHO S.A.S. y OTROS, 

informando que obra contestación de la demanda dentro del término 

legal. Sírvase proveer. 

 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., Primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En observancia del informe Secretarial, revisado el escrito presentado 

por el apoderado de la FIDUCIARIA LA  PREVISORA  S.A. COMO  

VOCERA  Y  ADMINISTRADORA  DEL  PATRIMONIO  AUTÓNOMO 

PANFLOTA, FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA y la NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO pronunciándose acerca de la demanda, se evidencia que 

tales fueron allegados en tiempo y ajustados a lo establecido en el 



artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 18 la Ley 712 de 2001. 

 

Ahora bien, avizora este despacho que la entidad demanda 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, allegó contestación a la demanda en término, pero 

sin el lleno de los requisitos de conformidad al art. 31 del C.P.T, por lo 

que se requiere al apoderado de la accionada en el siguiente sentido: 

- Deberá hacer un pronunciamiento sobre el hecho Nro. 1.46. 

indicando si se admite, se niega o no le consta. En los dos 

últimos casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo 

hiciere así, se tendrá como probado el respectivo hecho. 

- Deberá allegar el expediente administrativo del demandante, 

relacionado en el acápite de Pruebas.  

 

Igualmente se requiere al demandante, para que se sirva allegar 

constancia de notificación personal del auto admisorio de la demanda 

a la accionada ASESORES EN DERECHO S.A.S. como persona 

jurídica de derecho privado, como quiera que el trámite de notificación 

no se ha aportado.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de 

las accionadas FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA  Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO PANFLOTA, 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA y la 

NACION - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada 

por el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que se 

subsane las falencias del escrito presentado, en el término de CINCO 

(5) DÍAS so pena de dar aplicación a las sanciones de ley. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a Arango 

García Abogados Asociados y la Dra. ANA CAROLINA JIMÉNEZ 

ACOSTA MADIEDO, identificada con C.C. 1 .020.716.401 y T.P. N° 

217.807 del C.S. de la J, para los términos de la sustitución de poder 

conferido y la Escritura Pública Nro. 120 del 1 de febrero de 2021, en 

calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA    

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LUZ MARINA 

CUBAQUE CARBAJAL, identificada con C.C. 1.026.254.144 y T.P. N° 

318.455 del C.S. de la J, en los términos del poder conferido, en 

calidad de apoderado de la demandada FIDUCIARIA LA  

PREVISORA  S.A.  COMO  VOCERA  Y  ADMINISTRADORA  DEL  

PATRIMONIO  AUTÓNOMO  PANFLOTA. 

 



QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAIME  FELIPE  NIETO  

ROLDÁN, identificado con C.C. 1.020.733.827 y T.P. N° 217.397 del 

C.S. de la J, en los términos del poder conferido, en calidad de 

apoderado de la demandada FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS DE COLOMBIA. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FREDDY LEONARDO 

GONZÁLEZ ARAQUE, identificado con C.C. 1.031.150.962 y T.P. N° 

287.282 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la demandada 

NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, de 

conformidad a las facultades otorgadas mediante Resolución 0849 del 

19 de abril de 2021.  

 

SÉPTIMO: REQUERIR al DEMANDANTE para que se sirva notificar 

personalmente a la demandada ASESORES EN DERECHO S.A.S. 

dándole traslado de la demanda y sus anexos por el término de DIEZ 

(10) DÍAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

Mng 

 



 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN EN EL ESTADO  NUMERO 86 

FIJADO HOY 05 DE JULIO DE 2022 A LAS 8:00 

A.M.  

 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
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